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VISTO:

El lnforme N' 106-2025-SG/UNISCJSA, de fecha 06 de nayo de 2025, suscrito por e¡ Secretario General de la
UNISCJSA; Acuerdo de Sesión Ordinaria N' 019-2025.CO/UNISCJSA. de fecha 08 de mayo de 2025 y

CONSIDERANOO:

Que, mediante Ley N' 30220 - Ley Universitaria, vigente a partir del 10 de julio de 2014, se señalan los reqursrtos para

la obtención de los grados académicos y títulos profesionales que se emitan en las universidades, aplicable a los

alumnos que ingresan a parlir de su vigencia.

Que, al culminar satisfactoriamente con los estudios universitarios y al amparo de lo prescrito por el articulo 78'. ljteral

a) del Estatuto y artículo 4'del Reglamento de Grados y Titulos de la Universidad Nac¡onal Intercultural de la Selva

Central Juan santos Atahualpa, teniendo en cuenta que los estudios profesionales conducen a la obtenctón del Grado

Académico de Bach¡ller; y mn Resolución de Coord¡nación de Facultad N' 224-2024-CFl-UNISCJSA. de fecha 21 rte

octubre de 2024, se aprobo el Grado Académico de Bachiller en Ingenieria Civil al egresado Juan Renildc Huanan

Curi.

Estando a lo expuesto a lo acordado en Sesión Ordinaria N'019-2025-CO/UNISCJSA de Comisión Organlzadora, de
fecha 08 de mayo de 2025 y en uso de las atribuciones conferidas en el Articulo 59' de la Ley Universitana N" 30220
Item 6.1.4 de la Resolución Viceministerial N' 244-2021-MINEDU y el Articulo 35' del Estatuto de la Unrversrd¿d
Nacional lnterculturalde la Selva CentralJuan santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: CONFERIR, a Nombre de Ia Nación, eI GRADo AcADÉMrco DE BACHILLER EN
INGENIERiA ClvlL, alegresado Juan Renildo Huamani Curi, con Código de Matricuta N" 2018200432

ARTÍCULo SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Secreiaria Ge¡er¿
para los lines pert¡nentes.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHiVESE.
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